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ACTA Nº 40

En la ciudad de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, siendo las 08:30 hs.

del día 3 de junio de 2013, se reúne la Junta Electoral de la Facultad de

Ciencias Médicas designada por Resolución del Honorable Consejo Directivo

de la Facultad de Ciencias Médicas N9 204/13 a fin de proceder al estudio del

Expediente UNC: 0028576/2013 en el cual el apoderado de la agrupación

{(FRANJA MORADA" presenta candidatos para la elección de Consejeros y
Consultores por el claustro Estudiantil y la intención de concurrir en sábana

con lista de Candidatos a Consejo Superior N° 3; teniendo en cuenta lo

establecido en los artículos 119, 129 de la Ordenanza HCS 19/2010 y el art.

259 del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba. POR ELLO esta Junta

Electoral RESUELVE: Oficializar como candidatos por la agrupación "FRANJA

MORADA" a los señores que se mencionan a continuación:

CANDIDATOS PARA CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS:

TITULARES SUPLENTES

1. GONZALEZ CAMACHO, Juan 1. BRANDI, Agustín

Manuel

2. GIGENA, César Alberto 2. GUTIERREZ, Angel Gustavo

3. PIOVANO, Luciana Aurora 3. CENTANNI, Paula Mercedes

4. CRINO, Romina Soledad4. VIEYRA, Rubén Edgardo
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Los Sres. que se mencionan a continuación no cumplen los requisitos que

establece la reglamentación vigente (Art. 25 del E.U.) V/o no figurar en

padrón, por lo que se le otorga un plazo de tres horas al Sr. Apoderado a fin

de presentar nuevos candidatos.

CONSEJO DIRECTIVO
1. RETA ARBO, JUAN PABLO
2. CARDENAS MAGALLANES, Tamara
3. PAEZ, LORENA SILVANA

CARRERA DE NUTRICiÓN
1. PALMIOnO, PABLO
2. MORENO, JULlANA
3. SUAREZ, MARIANELA

CARRERA DE FONOAUDIOLOGíA
1. REGIS, NATALlA
2. ROMERO, MARIANELA
3. CENNUNI, NADIA

CARRERA DE KINESIOLOGIA
1. LOPEZ, MARIA PAULA
2. APAZA, NAHUEL

NOTIFíQUESE. -------------------------------------------------------------------------


